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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 86/2018 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta a 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

CONSTANCIA REGISTRO 
Oficio No. CNDH/CGSRAJ/Al/1595/2019, suscrito por Rubén 011925 
Francisco Pérez Sánchez, delegado de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. 

Documental recibida en I~ Ofi-cina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. ~ 

Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos rrGcinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el oficio del 

delegado de la Comisión Nacional de iaQ>erechos Humanos, 

personalidad que tienen reconocida en autos, mediante el cual formula 

alegatos. ~ 
En consecuencia, en atención a lo solicitado, en su caso, se ordena 

expedir, a su costa, la copia simple qu~a, la cual deberá entregarse por 

conducto de las personas que menciona· para tal efecto, previa constancia 

que por su recibo se agregue al ~iente. 
Por otra parte, mediante proveído de veintiséis de febrero del año en 

curso, se tuvo al Congres~ Sonora remitiendo diversas documentales 

relativas a los antecedentes legislativos, sin embargo, del contenido de las 

mismas, no se advie~as actas de las sesiones en las que se haya 

aprobado y en las que conste la votación de los integrantes de ese órgano 

legislativo, así como los respectivos diarios de debates, en consecuencia, se 

requiere nuevamente al Poder Legislativo de Sonora para que en el plazo 

de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, remita a este Alto Tribunal las copias 

certificadas de dichos documentos apercibido que, de no hacerlo, se 

resolverá lo conducente con las constancias que obren en autos. Además, se 

le requiere para señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad apercibido que, de no hacerlo, las notificaciones subsecuentes se le 

practicarán por lista hasta en tanto cumpla con lo requerido. 

 
 
 
 
 



~ 

•. ' ) 1: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 86/20i 8 

Lo anterior, con fundarnento en los artículos 11, párrafb pri, ero 1, 35, 
' 

párrafo primero2, en relación con el 593, 67, párrafo pri:mero~. y , 8, párrafo 

tercero5, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artí lo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así cqmo 2786 y 

297, fracción 11 7
, del Código Federal de Procedimientos Civiles, del, aplicación 

supletoria en términos del artículo 18 de la citada ley reglamerhtari~. 

Con apoyo en el artículo 2879, del mencionado Código ~ederal de 
1 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que hanscurre ¡¡~ 

el plazo otorgado a la autoridad mencionada en este proveído. ¡1 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por oficio al Poder Legis!ativo, de tanora, en 

su residencia oficial. ¡,,· 

or 

conducto del MINtERSCJN 

12/2014 a fin de enere !la boleta de turno 

al ór ano ·urisdicci nal en turno a efecto de 

dispuesto en los artículos 15710 de la Le 

Federación. 4. párrafo primero'11 512 de la le 

lleve a cabo la dili encia de notificación or ofic'o al Po 

de Sonora, en su residencia oficial. de lo ya 

1 Articulo11. El actor, el demandado y, en su c:aso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por c~nducto e los func:ionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, eistél') facultados para representarlos. En todo (:é1so, $e presun!iirá que uien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (f ... ) ' 
2 Articulo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha ara su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes d aclaraciones que esti e necesarios para 
la mejor resolución del asunto. 
3 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se, encuentre pr~visto e; este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Titulo 11. ¡ 
4 Articulo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo p ra ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin ele que dentro del plazo de cinco dias formúlen alegc!tos. ' 
5 Articull:> 68. ( ... ) , ' 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de J~1sticia d~ la Nac ón el proyecto de 
sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. ( ... ). 
6 Articulo 278. Las partes, en cualquier asu11to judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a 'su cbsta, cop!a certifi ada de cualquier 
constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin allJdiencia previa ~e las d más partes. 
7 Articulo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de1algún d recho, se tendrán 
por señalados los siguientes: 
[ ... ] 1 

11. Tres días para cualquier otro caso. f" 
8 Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá ,con base en¡ las disposicio~es del resente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de lnconstitucionalidad a que se refieren la~ fracbones 1 11 del rtículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estlará a l

1

as preve~cíones el Código Federal 
de Procedimientos Civiles. i 
9 Articulo 287. En los autos se asentará razón del 'día en que comienza a correr un término ¡y del en que d~ba conluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el1 dia en que surt.a sus efectos la notificación de la resolul:;ión en que se !conced o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
10 Articulo 157. Las diligencias qµe deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Ju~ticia o el Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al ~fecto c misione el órgano 
que conozca del asunto que las motive. . . ; 
'
1Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al dia siguiente al en que se hubiesen prónunci¡¡do, medliante p licación en lista y 

por oficio entregado en el domicilio: de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pi'eza certificada c n acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] : 
12 Articulo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a s,us oficin~s. domi ilio o lugar en que 
se encuentren. En_ ca_~o de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre e la persona con 

' 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 86/2018 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 29813 y 29914 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 115 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 312/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero16 , 

del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía PiñQrnández, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria ~Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones defíltonstitucionalidad de la 

cuerdos de este ~Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, dictado por la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en la acción de inconstitucionalidad 86/2018, promovida por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. \ ..... ,..,~ 
APR ~~ 

13 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
14 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente dia al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
_de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
15Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
'ºArtículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión imoresa la 

 
 
 
 
 




